
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día siete de 

octubre de dos mil veintidós adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente: 

 

28. EXPEDIENTE 1109155T: EXPTE. Nº 20/22 GENERACIÓN DE 

CRÉDITO - ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS. 

 
 

1) En fecha 22 de septiembre de 2022, la Conselleria de Educación, Cultura y 

Deporte, resolvió la concesión de subvenciones para la realización de actividades de 

fomento de la lectura en bibliotecas y agencias de lectura públicas de las entidades 

locales de la Comunitat Valenciana, publicada en el Diario Oficial de la Comunidad 

Valenciana el 22 de septiembre de 2022, en la que se concede al Ayuntamiento de 

Sagunto la subvención de un importe de 1.463,00 €. 

2) Desde el departamento de Archivos y Bibliotecas, mediante SEFYCU 

3502668, se ha indicado que la presente generación de crédito financiará la aplicación 

presupuestaria del estado de gastos siguiente: 420.3321.22609 – Actividades culturales 

y deportivas. 

3) De las bases reguladoras aprobadas mediante Resolución de 12 de abril de 

2022 y publicadas en el DOGV nº 9329 de fecha 2 de mayo de 2022, se desprende lo 

siguiente: 

3.1.- En el artículo Cuarto. Gastos subvencionables, se desprende que las 

subvenciones contribuirán a la financiación, hasta el máximo del 50% de los gastos 

ocasionados por la realización de actividades de fomento de la lectura que realicen las 

entidades beneficiarias. 

3.2.- El artículo 10. Justificación de las subvenciones previene que la misma se ha 

de justificar en el momento de la solicitud mediante la presentación de la 

documentación necesaria que se establece en el artículo sexto de esta resolución.  

4) Revisada la documentación relativa a la generación de crédito, así como el 

vigente Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2022 se desprende que en la 

previsión de ingresos de la aprobación del Presupuesto, no se ha considerado ningún 

ingreso por los conceptos objeto de este expediente. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal,  

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta del 

departamento de la Oficina presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se 

promueva debate, por unanimidad, ACUERDA: 

ÚNICO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 
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Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  
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